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RESOLUCION de 21 de diciembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestion Ambiental,
por la que se modifica puntualmente la Resoluciéon 6 de febrero de 2007, del Instituto
Aragonés de Gestion Ambiental, por la que se otorga la Autorizacién Ambiental Integra-
da del proyecto de mejora y perfeccionamiento de la Instalacién existente de una fabri-
cacion de piensos compuestos ubicada en el término municipal de Zaragoza, promovi-
do por Cuarte, SA actualmente Cuarte, SL. (Niumero de Expediente INAGA
500301/02/2020/9866).

Con fecha de 23 de febrero de 2007, se publica en el “Boletin Oficial de Aragén”, la Reso-
lucion 6 de febrero de 2007, del Instituto Aragonés de Gestion Ambiental, por la que se otorga
la Autorizacion Ambiental Integrada del proyecto de mejora y perfeccionamiento de la Instala-
cion existente de una fabricacién de piensos compuestos ubicada en el término municipal de
Zaragoza, promovido por Cuarte, SA (Expte. INAGA 500301/02/2005/7147).

Con fecha 31 de marzo de 2008, se publica en el “Boletin Oficial de Aragén”, la Resolucion
de 12 de marzo de 2008, del Instituto Aragonés de Gestion Ambiental, por la que se modifica
puntualmente la de 23 de febrero de 2007, del Instituto Aragonés de Gestion Ambiental, refe-
rente a emisiones a la atmdsfera. (Expte. INAGA 500301/02/2007/10927).

Con fecha 13 de abril de 2009, se publica en el “Boletin Oficial de Aragén”, la Resolucion
de 2 de febrero de 2009, del Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, por la que se modifica
puntualmente la de 23 de febrero de 2007, del Instituto Aragonés de Gestion Ambiental, refe-
rente a residuos peligrosos. (Expte INAGA 500301/02/2008/9988).

Con fecha de 30 de enero de 2014, se publica en el “Boletin Oficial de Aragén”, la Resolu-
cion16 de diciembre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, por la que se ac-
tualiza la Autorizacion Ambiental Integrada del proyecto de mejora y perfeccionamiento de la
Instalacion existente de una fabricacion de piensos compuestos ubicada en el término muni-
cipal de Zaragoza, promovido por Cuarte, SA (Expte. INAGA 500301/02/2013/8988).

Por Resolucion de 25 de octubre de 2019, del Instituto Aragonés de Gestion Ambiental, se
considera no sustancial la modificaciéon prevista consistente en modificar la linea existente
para fabricar piensos ecolégicos, instalacién de dos nuevas lineas productivas de fabricacion
de piensos con una capacidad de produccion de 30 t/h cada una. Ademas se instalara una
nueva caldera de vapor a gas natural de 1.815.000 Kcal/h (2,15 Mw), para dar servicio tanto
a la linea de piensos ecologicos como a las dos lineas nuevas, dejando la caldera existente
como reserva. Por otra parte se implementara medidas de minimizacién de residuos. La am-
pliacién podra ser puesta en marcha siempre y cuando Cuarte, SL solicite al Instituto Ara-
gonés de Gestion Ambiental la modificacion puntual de su Autorizacion Ambiental Integrada
para que refleje la nueva capacidad, consumos y emisiones de la planta. (Expte. INAGA
500301/02/2019/9872).

Con fecha 2 de diciembre de 2020, se recibe en el Registro General del Instituto Aragonés
de Gestién Ambiental por parte de Cuarte, SA, documentacion técnica relativa a la baja del
foco de emisidon numero 3 y la actualizacion de los residuos generados en la instalacion, que
da lugar al presente expediente de modificacion puntual de la Autorizacion Ambiental Inte-
grada.

Con fecha 28 de diciembre de 2020, se recibe en el Instituto Aragonés de Gestién Am-
biental, justificacién del abono de la tasa correspondiente a la tramitacién del expediente.

Con fecha 8 de febrero de 2021, recibe en el Registro General del Instituto Aragonés de
Gestion Ambiental por parte de Cuarte, SA, documentacion técnica relativa al requerimiento
de informacién realizado por este Instituto con fecha de 9 de diciembre de 2020.

Con fecha 29 de octubre de 2021, se notifica al promotor el perceptivo tramite de audiencia
para que pueda personarse, si lo desea, en este Instituto y pueda conocer el expediente com-
pleto antes de resolver la solicitud promovida por Cuarte, SA, de modificacion puntual de la
Autorizacion Ambiental Integrada de la planta de fabricacion de piensos compuestos, en el
término municipal de Zaragoza, disponiéndose para ello de un plazo de 10 dias. Durante el
periodo de tramite de audiencia no se han presentado alegaciones.

Considerando que en la documentacion se justifica que, con las operaciones de trata-
miento actualizadas, que la mayoria de sus residuos peligrosos son enviados a un gestor
autorizado para su valorizacion (un 93,3%%) y aunque solo se envian a gestor autorizado
para su valoracion el 43% de los residuos no peligrosos, la empresa ha justificado que los
residuos de materias primas (52 t) no se puede reutilizar en el proceso ni tampoco valorizar,
por los que se considera cumplido el condicionado relativo a la prevencién y priorizaciéon de
los residuos.

Considerando que Cuarte, SL, ha cumplido con el condicionado relativo a la prevencion y
priorizacién en la gestion de los residuos establecido en su autorizacion.
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Considerando que en el articulo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencién y
Proteccion Ambiental de Aragén se establece que la Autorizacion Ambiental Integrada podra
ser modificada puntualmente a solicitud del titular de la instalacién.

Considerando que la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestion
Ambiental, le atribuye a este Instituto la competencia de tramitacion y resolucion de los pro-
cedimientos administrativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo Unico
de la Ley, entre las que se incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales
Integradas.

Durante esta tramitacién se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Legislativo
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevencion
y control integrados de la contaminacion, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencién y
Proteccion Ambiental de Aragon, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Comun de las Administraciones Publicas, y demas normativa de general aplicacion.

Visto el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de prevencién y control integrados de la contaminacién; la Ley 11/2014,
de 4 de diciembre, de Prevencion y Proteccion Ambiental de Aragon; el Real Decreto 815/2013,
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevencién y control integrados de la contaminacion;
la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; el Decreto 148/2008, de 22
de julio, del Gobierno de Aragon, por el que se aprueba el Catalogo Aragonés de Residuos; la
Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestidn Ambiental; la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas;
el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y demas
disposiciones de general aplicacion, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolucién 6 de febrero de 2007, del Instituto Aragonés de Ges-
tion Ambiental, por la que se otorga la Autorizacion Ambiental Integrada del proyecto de me-
joray perfeccionamiento de la Instalacion existente de una fabricacion de piensos compuestos
ubicada en el término municipal de Zaragoza, promovido por Cuarte, SA actualmente Cuarte,
SL, en el siguiente sentido:

1. Se elimina el foco 3 asociado a las piqueras numero 1 y nimero 2 del apartado 1.4
Emisiones a la atmésfera.

2. En un plazo maximo de 3 meses desde la publicacién de la presente Resolucion debera
desmantelar el foco nimero 3 y presentar documentacion justificativa de dicho desmantela-
miento al Servicio de Control Ambiental.

3. Se sustituye el condicionado 1.6. Produccién de Residuos, 1.10. Control de la produc-
cion de residuos y 1.5.bis.— Jerarquia en la gestion de residuos, por el siguiente ANEXO.

ANEXO |
PRODUCCION DE RESIDUOS Y SU CONTROL

A) Prevencion y priorizacién en la gestiéon de residuos.

Conforme a lo previsto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados, Cuarte, SL, debera gestionar los residuos generados en la planta aplicando el si-
guiente orden de prioridad: prevencion, preparacion para la reutilizacion, reciclado y otros
tipos de valorizacion, incluida la valorizacion energética.

En lo que respecta a la gestion posterior, Cuarte, SL, prioriza la valorizacién frente a la
eliminacion en aquellos residuos de las tablas de los apartados B.— Produccién de Residuos
Peligrosos y C.— Produccién de residuos no peligrosos del presente anexo para los que se
ha sefialado como operacién de tratamiento actual un cédigo de operacion R. Para el resto de
residuos, en los que se ha sefialado como operacion de tratamiento actual un cédigo de ope-
racion D, en el plazo maximo de 6 meses desde la presente Resolucion Cuarte, SL debera
presentar en el Instituto Aragonés de Gestion Ambiental, para su aprobacién, memoria técnica
de las medidas previstas para la adaptacion de las operaciones de gestién actual a las ope-
raciones prioritarias de valorizaciéon establecidas en el Catalogo Aragonés de Residuos. La
adaptacién de la gestion a las operaciones prioritarias debera estar implementada en un plazo
maximo de un afio desde la presente Resolucion.

B) Produccion de residuos peligrosos.

Cuarte, SL se encuentra inscrita en el registro de pequefios productores de residuos peli-
grosos, segun lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados, con el niumero de inscripcién AR/PP-4246/2009 para los siguientes residuos:
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Operacion de
Cantidad Operacion de

Residuos peligrosos Cédigo LER I~ Cédigo HP P . : tratamiento

(t/afio) tratamiento actual o

prioritaria
Residuos de téner de impresion
que contiene sustancias 080317 0,095 HP14 D15 R3-R5
peligrosos
Envases que contienen restos
de sustancias peligrosas o 150110 0,5 HPO05 R3 R3-R4-R5
estan contaminados con ellas
Aceites minerales no clorados
de motor, de transmision 130205 4,5 HP14-HP05 R9 R9/R1
mecanica y lubricantes
Productos quimicos de
laboratorio que consisten en, o
contienen, sustancias 160506 0,02 HP06 D15 R2-R3-R6
peligrosas, incluidas las
mezclas de productos quimicos
Tubos fluorescentes 200121-31 0,04 HP14 R13 D5-D9
Absorbentes, materiales de
filtracién(incluidos los filtros de
aceite no especificados en otra 150202 0,05 HPO5 D15 R3-R5-R7-R9
categoria), trapos de limpieza y
ropas
Filtros de aceite 160107 0,2 HPO5 D15 R4-R9
Pilas que contienen mercurio 160603 0,001 HP14 D15 R4-R5
Envases metalicos , incluidos
los recipientes a presion vacios,
que contienen una matriz 150111 0,04 HP14 R13 R4
porosa solida peligrosa
(Aerosoles vacios)
RAEES 200135 0,15 HP14 R13 R3-R4-R5
Pintura caducada 080111 0,01 HP14 R13 R2-R3
TOTAL 5,61

Todos los residuos peligrosos generados en el proceso de fabricacion de Cuarte, SL, de-

beran ser etiquetados y almacenados correctamente, en almacén cubierto, pavimentado y
destinado a tal efecto.

La empresa debera cumplir todas las prescripciones establecidas en la vigente normativa

C) Produccién de residuos no peligrosos.

Los residuos no peligrosos que se generan en la actividad son los siguientes:

sobre residuos peligrosos para los pequefios productores de residuos peligrosos, incluidas en
la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, en el Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecucion de la Ley
20/1986, de 14 de mayo, basica de residuos toxicos y peligrosos y en el Decreto 236/2005,
de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragon, por el que se aprueba el Reglamento de la
produccion, posesion y gestion de residuos peligrosos y del régimen juridico del servicio pu-
blico de eliminacion de residuos peligrosos en la Comunidad Auténoma de Aragon.
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Residuos no peligrosos Cédigo LER Cantidad (t/afio) Operacion de Operacion de
tratamiento actual tratamiento prioritaria
Materiales inadecuados para el 20304 52 D5 R3/R1

consumos o elaboracion (residuos de
materias primas)

Envases de plastico (sacos correctores 150102 7 R13 R3

de piensos)

Envases de madera 150103 45 R13 R3/R1

Envases de papel y carton 150101 24 D5 R3

Metales ferrosos 160117 10 R12/13 R4

Mezcla de residuos municipales 200301 6 R3-R4-R5 R3-R4-R5
TOTAL 144

Sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en el apartado A de este ANEXO.

- Los residuos no peligrosos generados en la planta deberan gestionarse mediante un
gestor autorizado, conforme a lo previsto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y
suelos contaminados y el Decreto 2/2006, de 10 de enero, del Gobierno de Aragén, por el que
se aprueba el Reglamento de la produccion, posesion y gestion de residuos industriales no
peligrosos y del régimen juridico del servicio publico de eliminaciéon de residuos industriales
no peligrosos no susceptibles de valorizacién en la Comunidad Auténoma de Aragén.

- Los residuos domésticos generados deberan gestionarse de acuerdo a la Ley 22/2011,
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y a las Ordenanzas Municipales de Zara-
goza. En cualquier caso, se fomentara la segregacién de residuos por materiales y se depo-
sitaran en los contenedores de recogida selectiva, si ésta existe, para facilitar su reciclado y/o
valorizacion posterior.

Esta Resolucion se notificara en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, y se publicara en el
“Boletin Oficial de Aragdn” de acuerdo con lo establecido en el articulo 64 de la Ley 11/2014,
de 4 de diciembre, de Prevencion y Proteccion Ambiental de Aragon.

Contra la presente Resolucion, que no pone fin a la via administrativa, de conformidad con
lo establecido en los articulos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestién Ambiental,
podra interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto
Aragonés de Gestién Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2021.
El Director del Instituto Aragonés

de Gestion Ambiental,
JESUS LOBERA MARIEL

1699

csv: BOA20220119015



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/1930/2021, de 30 de diciembre, por la que se nombran notarios en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud de resolución de concurso ordinario.

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2022, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Economía, Pl
	RESOLUCIÓN de 3 enero de 2022, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Ciencia, Univer


	b) Oposiciones y concursos
	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de profesor contratado doctor, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de 2021.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/1931/2021, de 23 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza, en materia de orientación educativa en escuelas infantiles de primer ciclo de
	ORDEN PRI/1932/2021, de 23 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza, en materia de orientación educativa en escuelas infantiles de primer ciclo de
	ORDEN PRI/1933/2021, de 23 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza, en materia de orientación educativa en escuelas infantiles de primer ciclo de
	ORDEN PRI/1934/2021, de 23 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza, en materia de orientación educativa en escuelas infantiles de primer ciclo de
	ORDEN PRI/1935/2021, de 23 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza, en materia de orientación educativa en escuelas infantiles de primer ciclo de
	ORDEN PRI/1936/2021, de 24 de noviembre, por la que se dispone la publicación del convenio entre el Gobierno de Aragón y los Ayuntamientos de Camarillas, Jorcas, Aguilar de Alfambra, Allepuz, El Pobo, Ababuj, Monteagudo del Castillo, Gúdar, Cedrillas y Ga

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, del Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, por la que se delegan las competencias para resolver las solicitudes, efectuar disposiciones de gastos y contraer obligaciones de subvención previstas en la Orde
	RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2021, del Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, por la que se revoca parcialmente la Resolución de 12 de julio de 2021, de concesión de las subvenciones correspondientes a la convocatoria de 2021 para el funci
	RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2021, del Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, por la que se revoca parcialmente la Resolución de 23 de noviembre de 2021, de concesión de las subvenciones para proyectos generadores de empleo, reguladas en l

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica, puntualmente, la Resolución de 26 de junio de 2009, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto am
	RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución 6 de febrero de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integra
	RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 3 de agosto de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambient

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se acuerda publicar el presupuesto de esta Universidad para 2022.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2021, del Director General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico” organizado por Aratria Asesores, SL, en modalidad semipresencial, a celebrar en Zaragoza.
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el cambio de titularidad del coto privado de caza TE-10.344, en el término municipal de La Puebla de Valverde (Teruel) promovido por don Antonio Blas Gómez Con
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ampliación de un coto intensivo de caza, en el término municipal de Sabiñánigo (Huesca) promovido por D. Martín Cabello de los Cobos Ariza (Número de Expedi
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de Barcelona”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de Zaragoza
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de Perdiguera a Almudévar”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipi

	AYUNTAMIENTO DE MONZÓN 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Monzón, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada y obras para la instalación de centro deportivo.




